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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2025, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
la sociedad Riexna Solar, SL, para la instalación fotovoltaica "Parque Solar 
Coria", ubicada en el término municipal de Coria (Cáceres), e infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/18/23. (2025062637)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Riexna So-
lar, SL, con CIF B10497592 y domicilio social en avda. de Trujillo, n.º 127, 10100 Miajadas 
(Cáceres), solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, se 
exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada de 29 de mayo de 2023, D. Eugenio Manzano Ote-
ro y D.ª Irati Luisa Berruezo Condón, en nombre y representación de la sociedad Riexna Solar, 
SL, presentaron solicitud de autorización administrativa previa para la instalación fotovoltaica 
“Parque Solar Coria” ubicada en el término municipal de Coria (Cáceres), y sus infraestructu-
ras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de construcción 
y la documentación ambiental correspondiente.

Segundo. Con fecha de 22 de mayo de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible emite informe de impacto am-
biental abreviado favorable sobre el proyecto de instalación fotovoltaica “Parque Solar Coria”. 

Tercero. Con fecha de 2 de abril de 2025, finalizó el trámite de información pública del pro-
yecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro 
y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de servi-
cio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo aceptados 
por la promotora los informes emitidos por los mismos. 

Quinto. Con fecha de registro de entrada de 13 de junio de 2025, la sociedad Riexna Solar, 
SL, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización administrativa 
previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones relacio-
nadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,
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RESUELVE:

Conceder a la sociedad Riexna Solar, SL, con CIF B10497592, autorización administrativa pre-
via de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación se indican:

  Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 4, parcela 
394, del término municipal de Coria (Cáceres). El acceso a la parcela se realiza a través de 
dos caminos públicos, propiedad del Ayuntamiento de Coria, partiendo ambos del camino 
denominado “Camino Rubiño”.

  Características de la instalación: 

   Nombre de la instalación: Parque Solar Coria.

   Instalación solar fotovoltaica de 3.000 kW de potencia instalada, compuesta por 30 
inversores de 100 kW cada uno, y 9.690 módulos fotovoltaicosde 330 W cada uno, 
montados sobre estructuras fijas.

   Centros de transformación: 3 de 1 x 1.250 kVA-13,2 kV/0,4 kV. 

  Línea de evacuación de 13,2 kV, constituida por los siguientes tramos:

   Tramo subterráneo, de 55 m de longitud, de simple circuito y conductor RH5Z1 18/30 
kV Al, desde el centro de transformación n.º1 de la planta, hasta el apoyo de paso a 
subterráneo.

   Tramo aéreo, de 20 m de longitud y conductor LA-56 (47-AL1/8-ST1A), desde el apoyo 
de paso a subterráneo, hasta nuevo apoyo de amarre a instalar en el vano de los apo-
yos 18-8 y 18-9 de la línea aérea, de 13,2 kV, denominada “AT Mohecilla DEV Cetarsa”, 
propiedad de Emdecoria, SLU.

  Parcelas afectadas por la línea: Polígono 4, parcela 394, del término municipal de Coria 
(Cáceres).

Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.895.923,97 €.

Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructura 
eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.
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La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia 
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 5/2022, 
de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, se incluye como anexo de esta 
resolución, el informe de impacto ambiental abreviado favorable de fecha 22 de mayo de 
2024, expediente IA23/0977, emitido por la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, como órgano competente en materia 
de evaluación de impacto ambiental. 

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada 
ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 25 de junio de 2025. 

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

 RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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ANEXO

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

S/Expte.: GE-M/18/23. 

N/Ref.: MGM. 

N/Expte.: IA23/0977.

Proyecto: Instalación fotovoltaica “Parque Solar Coria”.

Finca/paraje/lugar: Polígono 4, parcela 394.

Término municipal: Coria.

Promotora: Riexna Solar, SL.

Visto el informe técnico de fecha 20 de mayo de 2024, y en virtud de las competencias que 
me confiere el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se informa favorablemente a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la 
ejecución de la Instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “Parque Solar Coria” de 3,19 
MWp, a realizar en el polígono 4, parcela 394 del término municipal de Coria (Cáceres), con 
sujeción a las medidas preventivas y correctoras contenidas en el presente informe.

A.  Objeto, promotor, órgano sustantivo y órgano ambiental.

     El precitado proyecto, de 3,19 MWp de potencia, se encuadra en el Anexo VI, grupo 3, 
apartado a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por lo que está sometido al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental abreviada.

     La promotora del proyecto es Riexna Solar, SL, con CIF B48069256 y con domicilio social 
en avenida de Trujillo, 127 de Miajadas (Cáceres).

     Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura.
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     El órgano ambiental competente para formular el informe de impacto ambiental abreviado 
es la Dirección General de Sostenibilidad artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

B.  Localización y descripción del proyecto.

     El proyecto consiste en la construcción de una ISF denominada “Parque Solar Coria” la plan-
ta estará situada en el polígono 4 parcela 394 del término municipal de Coria (Cáceres), 
con una potencia instalada de 3,19 MWp, y una superficie de ocupación de 8,3 ha.

     La línea de evacuación, con una longitud total de 510 m, discurrirá íntegramente también 
por el término municipal precitado.

     La planta estará compuesta por un campo generador de 9.690 módulos fotovoltaicos de 
330 Wp cada uno, montados sobre estructuras fijas, 30 inversores de 100 kVA, y un centro 
de transformación prefabricado de 3.482 kVA.

     Además, contará con un cerramiento perimetral individual cinegético de 2 m de altura. La 
longitud total del vallado perimetral será de 1.564,73 m.

     Los viales interiores tendrán una anchura de 3,5 m. Para su construcción se realizará un 
desbroce aproximado de 10 cm y posteriormente se realizará un relleno y compactación 
con zahorra natural procedente de las excavaciones realizadas en otras partes de la misma 
obra. La longitud de viales a realizar será de 534 m que corresponde con una superficie de 
ocupación de 1.869 m2.

     La evacuación se realizará en el nuevo apoyo a intercalar en el vano entre los apoyos 18-8 
y 18-9 de la línea propiedad de la empresa distribuidora Emdecoria, SLU., denominada “AT 
Mohecilla Dev Cetarsa” mediante una línea de 13,2 kV, con un tramo subterráneo de 490 
m y un tramo aéreo de 20 m de longitud, desde el nuevo apoyo a intercalar en línea de 
distribuidora a apoyo de paso de aéreo a subterráneo.

C.  Tramitación y consultas.

     Tal y como se establece en el artículo 82 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes 
Administraciones Públicas afectadas.
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Relación de Consultados Contestación

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad

Si

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural Si

Confederación Hidrográfica del Tajo Si

Ayuntamiento de Coria Si

     El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones Públicas se 
resume a continuación:

     Con fecha 7 de diciembre de 2023 el Ayuntamiento de Coria emite el informe técnico con-
cluyendo que en caso de autorizarse, el proyecto de ejecución deberá cumplir el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura así como tener en cuenta la Ordenanza reguladora 12 del Control de 
Residuos procedentes de las obras en el término municipal de Coria.

     Con fecha 18 de diciembre de 2023, se remite por parte de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo informe con una serie de indicaciones en el ámbito de sus competencias, en con-
creto en lo relativo a Dominio Público Hidráulico (en adelante, DPH), zona de servidumbre 
y zona de policía, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como 
en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico (en adelante RDPH):

     En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, las insta-
laciones se encuentran en el área de captación de la zona sensible “Embalse de Alcántara 
II ES030ZSENESCM552”.

     En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada la zona de actuación se 
halla próxima a los arroyos Sepulcro, del Álamo y a un arroyo innominado.

     Toda actuación que se realice en DPH (definido en el artículo 2 y desarrollado en los pos-
teriores artículos del TRLA) deberá contar de la preceptiva autorización por parte de este 
organismo.

     En ningún caso se autorizarán dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de ins-
talaciones destinadas albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, 
de acuerdo con lo de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3. del RDPH.
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     Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 m colindante con terrenos 
de DPH), deberá atender a lo indicado en el artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico. Además, se indica que la zona de servidumbre (banda de 5 m colindante 
con terrenos de DPH) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y 
en el artículo 7 del RDPH.

     Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliarse cuando se dé 
alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

     Las solicitudes de autorizaciones de actuaciones en zonas de DPH y en zonas de policía 
pueden obtenerse en el apartado Servicios al Ciudadano / Tramitaciones de la página web 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, cuyo enlace se muestra a continuación, en donde 
además pueden obtenerse otro tipo de solicitudes, información general, etc.:

     http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx 

     Se indica la existencia de un visor que puede ser útil, se trata del visor del Sistema Nacional 
de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI, http://sig.mapama.es/snczi/), que permite 
la visualización del DPH, zona de servidumbre y zona de policía (así como la visualización 
de la cartografía de zonas inundables, mapas de riesgo, mapas de peligrosidad, etc.) en 
aquellos tramos de cauces en donde se han realizado estudios oficiales por el Ministerio y 
los aportados por las comunidades autónomas, existiendo otros tramos en donde aún no 
se han realizado dichos estudios y, por lo tanto, en estos últimos no se puede visualizar lo 
anterior.

     Se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inun-
dables (SNCZI), https://sig.mapama.es/snczi/, observándose la inexistencia de estudios 
oficiales relativos a DPH, zona de flujo preferente o Áreas de Riesgo Potencial Significativo 
de Inundación en el ámbito de actuación.

     En cuanto a las aguas subterráneas, las instalaciones asientan sobre la masa de agua sub-
terránea “Galisteo- ES030MSBT030.021”.

     Si se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente del 
DPH (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título concesional de 
aguas previo al empleo de estas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación y 
es a quién también deberá solicitarse.

     Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas continenta-
les, así como en el resto del DPH, cualquiera que sea el procedimiento o la técnica utilizada.
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     Son vertidos directos la emisión directa de contaminantes a las aguas continentales o a 
cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como la descarga de contami-
nantes en el agua subterránea mediante inyección sin percolación a través del suelo o del 
subsuelo.

     Son vertidos indirectos tanto los realizados en aguas superficiales a través de azarbes, re-
des de colectores de recogida de aguas residuales o de aguas pluviales o por cualquier otro 
medio de desagüe, o a cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como 
los realizados en aguas subterráneas mediante filtración a través del suelo o del subsuelo.

     Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del DPH, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha autorización corresponde a 
esta Confederación, salvo en los casos de vertido efectuados en cualquier punto de la red 
de alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o loca-
les o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá 
al órgano autonómico o local competente.

     Esta Confederación no autoriza vertidos individuales al DPH cuando los mismos puedan for-
mar parte de una comunidad o aglomeración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas 
residuales puede conducirse a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido 
a dicha red de saneamiento.

     En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, se 
deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales genera-
dos en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento y evacuación 
en un único punto de vertido final. Además, desde este organismo se indica que al existir 
entonces vertido al DPH se deberá obtener la correspondiente autorización de vertido, para 
lo cual se deberá:

     Realizar la solicitud y declaración general (o simplificada, en su caso) de vertido a este 
organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en consecuencia y acompañar 
con la documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo dispuesto en la legislación 
vigente, para la obtención de la autorización de vertido. Se indica a continuación el enlace 
de solicitudes y trámites de la Confederación del Tajo: 

     http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/de- fault.aspx 

     En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido que se pre-
tende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto en la autorización 
(o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autorización del vertido vigente, 
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y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizarse o no la modificación pretendida 
del vertido vigente).

     En el supuesto que se empleen conducciones de redes de saneamiento deberán ser estan-
cas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas. Por otro lado, 
en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, esta Confederación 
indica:

     La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de aguas 
residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de que vaya 
a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dispositivo (por ejem-
plo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función sea evitar el vertido de 
contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

     Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales sostenible.

     Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía pluvial 
incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas continentales o 
cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer la consecución 
de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas de calidad ambiental 
establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de aguas.

     Si se prevén actuaciones relacionadas con la vegetación en DPH, o su zona de policía, se 
indica que deberá disponer de autorización por parte de esta Confederación. Además, se 
realizan las siguientes indicaciones:

     Si se prevén desbroces se indica que se utilizarán medios manuales. En el caso de que ex-
cepcionalmente se utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, estas no 
deberán afectar al dominio público hidráulico ni a su conformación, ni provocar alteraciones 
en el sistema fluvial. Si estos medios mecánicos incluyeran el uso de maquinaria pesada, 
se evitará su acceso al dominio público hidráulico, debiendo realizar las actuaciones desde 
sus márgenes, extremando los cuidados para que no se produzcan erosiones o alteraciones 
en el terreno que conforma las riberas.

     No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse la 
actuación a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que puedan 
impedir el acceso al dominio público hidráulico o la realización de las obras/actuaciones.

     Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbicidas o 
cualquier otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación al DPH de 
materiales, estructuras y sustancias distintos a los existentes.
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     No se podrán llevar a cabo, en ningún caso, obras de movimientos de tierras que alteren la 
sección del dominio público hidráulico o su configuración, como serían la retirada de sedi-
mentos o su distribución dentro del propio dominio público hidráulico.

     Deberá mantenerse intacta la morfología del dominio público hidráulico, y no provocar cam-
bios en su lecho o en los taludes de sus riberas, no contemplándose por lo tanto la apertura 
de caja ni el perfilado de taludes.

     Una vez finalizadas las actuaciones se deberá dejar el dominio público hidráulico en con-
diciones normales de desagüe. En este sentido, la zona deberá quedar limpia de cualquier 
producto sobrante de las mismas y los restos vegetales resultantes del desarrollo de los 
trabajos no se abandonarán en el dominio público hidráulico o en la zona de policía, de-
biendo retirarse para su adecuada gestión.

     El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde las 
aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la escorrentía 
superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje alrededor 
del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje tendrá que ir 
conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a los cauces de la 
llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la instalación de barreras de 
sedimentos.

     En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios hi-
drológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las avenidas 
extraordinarias.

     Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como también se 
debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

     En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que puedan 
verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará a cabo 
ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

     No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas distintas 
a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En el caso de tener 
que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá construir, dentro de la 
parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de sedimen-
tación asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente al suelo o 
a los cauces cercanos. El lavado de maquinaria tal como camiones, hormigoneras, etc. se 
realizará sobre una superficie de hormigón lo suficientemente ancha como para que pueda 
acceder un camión, y con la inclinación adecuada (2%) para que el agua sea evacuada 
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hacia la balsa de sedimentación, donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los 
sedimentos generados y los aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es importante 
que la balsa es perfectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar que animales 
o personas puedan caerse dentro.

     Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o el 
material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán conforme 
a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de sedimentación, 
como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser desmantelados. Además, 
todos los residuos producidos en la obra serán clasificados y segregados en su origen. Los 
residuos peligrosos serán tratados según indique la legislación y se contactará con un ges-
tor autorizado de residuos por la Comunidad Autónoma que se encargará de su tratamiento 
y gestión.

     Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posible 
impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las 
fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte 
de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo, por 
ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

     Si se prevé la ejecución de un vallado en la instalación, se indica que en el supuesto de 
que este discurra por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la correspondiente 
autorización por parte de este Organismo. Además, se realizan las siguientes indicaciones:

     Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráulico de-
berán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las aguas, pu-
diéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes y basculantes 
dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una altura mínima de 1 
m sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permitiéndose la instalación de 
elementos fijos(apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos de DPH.

     Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de servi-
dumbre de cauce (banda de 5 m de anchura contados a partir de la línea que definen las 
máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, sin encontrarse 
anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas de libre acceso en las 
márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas un indicador con la leyenda 
“Puerta de acceso a zona de servidumbre de uso público”. Se deberán posibilitar en todo 
momento las funciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento del DPH para dicha 
zona, en concreto el paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia.
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     Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticionario 
desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta Confe-
deración Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

     La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las obras 
cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de utilidad públi-
ca, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado Una vez finalizadas 
las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto sobrante de las mismas.

     La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 
causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

     En cuanto a las zonas susceptibles de producir impactos, se destaca la zona de depósito 
y acopio de materiales. En consecuencia, se indica que el suelo de la zona de almacena-
miento se recomienda que esté impermeabilizado para evitar riesgos de infiltración y con-
taminación de aguas superficiales y subterránea, asegurando que se eviten pérdidas por 
desbordamiento.

     Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transformado-
res ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensionado para 
albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo, y deberá estar 
impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de aguas superficiales 
y subterránea.

     Es necesario llevar a cabo una gestión adecuada de los mismos, tanto sólidos como líqui-
dos. Para ello, se puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en el que recoger los 
residuos antes de su recogida por parte de un gestor autorizado. Las superficies sobre las 
que se dispongan los residuos serán totalmente impermeables para evitar afección a las 
aguas subterráneas.

     Respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con motivo de la 
actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del agua, es-
tableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e impermeables para las activi-
dades que puedan causar más riesgo, como puede ser el cambio de aceite de la maquinaria 
o vehículos empleados.

     En el caso de que se contemple realizar reforestaciones como medida de restauración que 
afecten directamente a las riberas, por tratarse de actuaciones que se realizan en dominio 
público hidráulico deberán contar con la preceptiva autorización de este organismo, quien 
valorará si las propuestas de especies y tratamientos son los adecuados para una mayor 
protección y mantenimiento dicho dominio. En principio, se deberán utilizar especies au-
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tóctonas. En el caso que para la puesta en práctica del Plan de Restauración estén previstas 
actividades de riego y de abonado, como medida de protección se deberá cumplir lo reco-
gido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias.

     En lo que respecta a pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o 
lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc. y su infraestructura asociada (si existiese). Se 
deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida útil 
de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución del mismo, 
durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la seguridad es una 
obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que acometen la perfora-
ción y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos. En este sentido, se detallan 
las medidas a adoptar:

     Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para proteger 
a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el agua del 
acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto los que están en uso como 
a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un sellado definitivo.

     Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y que 
se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier persona 
ajena.

     Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una captación 
de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente de medidas de 
seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá ejecutar inmediata-
mente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia de accidentes, así como 
ejecutar su clausura.

     Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, balsas 
para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser ejecutados garanti-
zando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. Para ello, se deberán 
tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicaciones del presente informe.

     Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

     Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la uti-
lización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad para 
evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, deberán 
ser tapadas hasta adoptar la topografía original.
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     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 3 de febrero de 
2024, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, 
de Conservación de la Naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, y en el Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en 
Extremadura, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las 
siguientes medidas:

     Se llevarán a cabo todas las medidas preventivas y correctoras propuestas en el documento 
ambiental presentado, prevaleciendo las propuestas si hubiera controversia.

     Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo 
establecido por el personal técnico de la Dirección General en materia de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

     Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, te-
niendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de repro-
ducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad pertinentes y 
cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se molestará a la fauna 
con ruidos excesivos.

     El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposi-
ción de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. El cerramiento de la instalación será de malla ganadera, de 2 m de altura máxima 
y con una luz de 30 x 15 cm mínimo. No tendrá sistema de anclaje al suelo diferente de los 
postes, no tendrá elementos cortantes o punzantes y contará con una placa metálica entre 
cada vano en la mitad superior de la valla de 20 x 20 cm para hacerla más visible para la 
avifauna. Adicionalmente se instalará un cerramiento de exclusión ganadera a una distan-
cia de 1,5-2 m del cerramiento perimetral de la planta, creando un pasillo para la fauna. 
En este pasillo de 1,5-2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales, 
no se tocará la flora ni el suelo, esperando a que crezcan matorrales, sin necesidad de ac-
tuación, de modo que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la planta. Si no creciesen, 
se ayudará con plantaciones de estas u otras especies autóctonas de la zona. El vallado 
dispondrá de placas visibles de señalización de 20 x 20 cm para evitar colisión de avifauna 
que serán de color blanco y mates, sin bordes cortantes.
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     Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto mediante 
siembras de pastizales, con una mezcla de semillas autóctonas de leguminosas y gramí-
neas como apoyo en las áreas deterioradas. Se deben restituir las áreas alteradas, espe-
cialmente en zanjas o si se generan taludes.

     Se deben restituir las áreas alteradas, especialmente en zanjas o si se generan taludes o 
cúmulos de tierra que, en este caso, no superarán nunca, la altura de las placas.

     Se gestionará adecuadamente la tierra vegetal para su uso posterior en las tareas de res-
tauración de las superficies alteradas, que se llevará a cabo paralelamente durante la fase 
de construcción.

     Si fuese necesario el control de la vegetación natural se realizará mediante desbrozadora o 
pastoreo (la altura de los paneles debe permitirlo), priorizando siempre que sea posible el 
pastoreo sin sobrepasar las 0.2 UGM/ha, fuera del periodo reproductor de las aves entre el 
15 de marzo hasta el 31 de junio. No se utilizarán herbicidas a tal fin.

     Se evitará la iluminación de la planta siempre que sea posible para evitar los perjuicios a 
todos los grupos potencialmente afectados, incluida la flora y en especial al milano negro. 
En el caso de que sea inevitable la iluminación en áreas de entornos oscuros, se utilizarán 
lámparas de luz con longitudes de onda superiores a 440 nm, con una utilización restringi-
da a régimen nocturno. Los puntos de luz nunca serán de tipo globo y que no dispersen el 
haz luminoso, que debe enfocarse hacia abajo.

     Colocación de un refugio para reptiles. El refugio consistirá en una acumulación de piedras 
de la zona en un agrupamiento de 2m x 2m x 1m y/o la colocación de ramas de suficiente 
porte (0,2 m de diámetro y 1,2 m de longitud).

     Colocación de tres refugios de insectos en el entorno de la planta.

     Se instalarán y mantendrán durante toda la vida útil, 2 postes de madera de 4 m de altura 
con caja nido de cemento corcho polivalente. Deberán contar con sistemas de antidepre-
dación (incluidas chapas perimetrales en cada apoyo de 0,5 m de altura para evitar la 
muerte por depredadores trepadores, colocados a 3 m de altura), así como de un mante-
nimiento anual para garantizar su funcionalidad, siendo necesaria su reposición cuando se 
deterioren.

     Además, el precitado informe incluye la siguiente información:

     La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas. 
Pero sí en un radio de influencia de 3 km de:
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     Zona Especial de Conservación (ZEC) “ Arroyos Patana y Regueros “ (ES4320061).

     Zona Especial de Conservación (ZEC) “ Ríos Alagón y Jerte “ (ES4320071).

     De acuerdo con el documento ambiental del proyecto, el ámbito de estudio ocupa un área 
de importancia reducida por encontrarse fuera de los puntos y áreas de mayor intensidad 
de uso por las aves. Como valores naturales a considerar tanto en el interior del emplaza-
miento como en las inmediaciones de este, no cabe destacar la presencia de ejemplares 
de interés.

     Esta actividad no es probable que afecte a ningún hábitat de interés comunitario ni a las 
especies amenazadas. La zona de actuación está en un entorno altamente antropizado, no 
se prevé que las actuaciones causen un efecto negativo sobre el estado de conservación 
de los valores ambientales.

     Con fecha 10 de abril de 20204 la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural (en adelante, DGBAPC) recibido el informe arqueológico INT/2023/302 en el que 
se detallan los resultados de la prospección arqueológica para el proyecto, informa en los 
siguientes términos y condiciona la implantación del proyecto fotovoltaico al estricto cum-
plimiento de la totalidad de las siguientes medidas:

     El resultado de la prospección ha sido negativo en cuanto a la presencia de elementos ar-
queológicos constatables en superficie.

     Durante la fase de ejecución de las obras:

 1.  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la ejecución 
del proyecto de referencia.

      El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas 
las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas 
asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas 
aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movimientos 
de tierra en cotas bajo rasante natural.

 2.  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, 
se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproxima-
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ción cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento en 
superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General 
de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas 
competencias en función del ámbito de actuación de la actividad.

     Una vez recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe 
de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los criterios 
técnicos y metodológicos establecidos en el siguiente apartado. La excavación se realizará 
en extensión, empleando metodología de excavación adecuada para intervenciones ar-
queológicas, debiendo incluir obligatoriamente:

     Criterios técnicos y metodológicos.

     Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos casua-
les se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y metodológicos:

     La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada manual-
mente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto cultural de los 
hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la funcionalidad de los distin-
tos elementos y establecer tanto su marco cultural como cronológico. La excavación se 
realizará por técnico/s especializado, con experiencia en la documentación de restos de 
cronología y funcionalidad similares a los localizados y siguiendo la normativa en vigor. Se 
realizarán igualmente por técnicos especializados estudios complementarios de carácter 
antropológico (cuando se detecte la presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se 
detecte la presencia de restos de fauna en el yacimiento paleobotánicos (cuando se detecte 
la presencia de restos carpológicos y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, tres 
dataciones AMS C14 de ciclo corto para establecer un marco cronológico ajustado de los 
hallazgos efectuados.

     Al objeto de dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica 
del yacimiento dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, 
sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para tal fin. Así mismo, se 
acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) se consi-
deren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y paleopaisajístico 
del yacimiento o estructuras geológicas afectadas.

     Las planimetrías (alzados, secciones) y los dibujos de material debidamente digitalizados 
y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueológicas y 1/1 para los mate-
riales muebles. Las estructuras estarán georeferenciadas conforme al Datum ETRS 89 en 
el Huso 30.



NÚMERO 130 

Martes 8 de julio de 2025
38965

     Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria la entrega 
del informe técnico exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto 93/97 Regulador 
de la Actividad Arqueológica en Extremadura), junto al compromiso de entrega en plazo de 
la Memoria Final de la intervención arqueológica (art. 10 del Decreto 93/97 Regulador de 
la Actividad Arqueológica en Extremadura) en formato publicable conforme a las normas 
de edición de la series oficiales de la DGBAPC (Extremadura Arqueológica o Memorias de 
Arqueología en Extremadura). Evaluada la viabilidad de la documentación entregada y en 
función de las características de los restos documentados, la DGBAPC o el organismo que 
tuviera delegada esas competencias en función del ámbito de actuación emitirá autoriza-
ción para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a la continua-
ción de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora 
de las obras.

     El informe se emite en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y en la 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y su mo-
dificación parcial mediante la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, y en el Decreto 93/1997, 
de 1 de julio, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sin perjuicio del cumplimiento de aquellos otros requisitos legal o reglamen-
tariamente establecidos.

D. Medidas preventivas, correctoras, protectoras y compensatorias.

     Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las medidas establecidas en los informes que figuran en el apartado C 
y las siguientes medidas preventivas, protectoras y correctoras:

 1.  Medidas en la fase de construcción y explotación de la actividad.

  1.1.  Se comunicará de forma previa la fecha de inicio de los trabajos con un plazo máxi-
mo de un mes al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático de 
la DGS.

  1.2.  Se procederá al jalonamiento, replanteo y señalización del área donde se prevé lle-
var a cabo el proyecto con el fin de evitar la compactación excesiva de los terrenos 
afectados y evitar daños a zonas colindantes.

  1.3.  La instalación se realizará adaptándose a la pendiente del terreno sin que medien 
movimientos de tierras y en cualquier caso sin generar grandes taludes.



NÚMERO 130 

Martes 8 de julio de 2025
38966

  1.4.  Ya que la cimentación de las estructuras de los paneles fotovoltaicos es del tipo 
hincado, no se requerirá movimiento de tierras.

  1.5.  Para minimizar las emisiones de partículas se procederá al riego frecuente de los 
caminos de acceso y de las instalaciones y se limitará la velocidad de los vehículos 
por los viales de la obra a 30 km/h.

  1.6.  Los movimientos de tierras corresponderán a las cimentaciones, zanjas y adecua-
ción de viales de obra. Se retirará el suelo vegetal correspondientes estas zonas 
para su posterior uso en la restauración de éstas una vez finalizadas las obras.

  1.7.  El suelo vegetal se acopiará en montones de altura no superior a 1,5 metros y una 
pendiente inferior a 20º, para evitar la compactación y la consiguiente pérdida 
de oxígeno que afecte a los microorganismos del suelo e impida la implantación 
de una cobertura vegetal. Se deberá aplicar un tratamiento adecuado al suelo así 
acopiado para evitar la erosión hídrica o eólica y mantener su estructura y funcio-
nalidad edáfica.

  1.8.  Los excedentes de tierras que se produzcan una vez finalizadas las obras deben ser 
retirados por gestor autorizado de residuos.

  1.9.  Las zonas de almacenamiento y mantenimiento de la maquinaría se encontrarán 
debidamente impermeabilizadas con solera de hormigón bajo cubierta y cubeto de 
retención de fugas.

  1.10.  En caso de que se produzcan vertidos accidentales de aceites e hidrocarburos, 
se procederá a la retirada inmediata del suelo afectado, almacenándolo para su 
posterior retirada por un gestor autorizado de residuos conforme a lo establecido 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una eco-
nomía circular.

  1.11.  Una vez finalizadas las obras se llevará a cabo la descompactación de los suelos 
en los que se hayan producido movimientos de maquinaria y en aquellas zonas 
donde se ubicaron las instalaciones auxiliares para la ejecución de las obras.

  1.12.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, De-
creto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los In-
cendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones 
posteriores, así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Plan de lucha contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (Plan Infoex), y modificaciones posteriores.
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  1.13.  La línea eléctrica de evacuación deberá cumplir con las condiciones técnicas esta-
blecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en 
líneas eléctricas de alta tensión y en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el 
que se dictan Normas de Carácter Técnico de Adecuación de las Líneas Eléctricas 
para la Protección del Medio Ambiente en Extremadura.

 2.  Medidas en la fase de desmantelamiento de la instalación.

  2.1.  Para la gestión de los residuos que se generen durante el desmantelamiento se 
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, de residuos 
de la construcción y demolición durante la fase de construcción, y en el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la pro-
ducción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  2.2.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los 
residuos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 3.  Medidas de carácter general.

  3.1.  Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condiciona-
do ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean 
contradictorias con las primeras.

  3.2.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circu-
lar. La promotora deberá disponer de áreas dedicadas al almacenamiento temporal 
de los distintos tipos de residuos que se puedan generar, debidamente balizados y 
no podrán acumularse residuos con más de 15 días, debiendo ser periódicamente 
trasladados a centros de tratamientos autorizados.

  3.3.  Se deberá dar a conocer el contenido del presente informe y de las medidas esta-
blecidas a todos los operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Para 
ello se dispondrá en obra permanentemente una copia del presente informe de 
impacto ambiental y de cualesquiera otros informes sectoriales relevantes para el 
desarrollo del proyecto.
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  3.4.  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, caminos públicos 
u otras infraestructuras y servidumbres existentes deberían contar con las autori-
zaciones y permisos de ocupación pertinentes.

 E.  Programa de vigilancia ambiental.

 1.  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
documento ambiental abreviado del proyecto y en el informe de impacto ambiental.

 2.  Sobre la base del resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 3.  La actividad podrá ser sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de compro-
bar que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la 
exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

 4.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

 F.  Otras disposiciones.

 1.  El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones 
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

 2.  Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autoriza-
ción del proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

 3.  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  —  Durante el seguimiento del cumplimiento de este, se detecte que las medidas pre-
ventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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 4.  El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto.

Mérida, 22 de mayo de 2024. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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